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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

19841 Notificaciones por la cual se informa de resoluciones y decretos

 

Intentadas, sin efecto, las notificaciones relativas a infracciones de diversas ordenanzas municipales, por correo certificado con justificante de
recepción o mediante los notificadores municipales, y debido a que no se ha podido practicar por ignorarse el domicilio o no haberse
encontrado las personas interesadas que se relacionan, se procede, en cumplimiento de lo que establece el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 26
de noviembre de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común – BOE de 27 de noviembre – ,
a la publicación del Boletín Oficial de las Islas Baleares de las presentes notificaciones por la cual se informa de las resoluciones y decretos
en los expedientes que se detallan a continuación:
 
Expediente Número – Nombre – D.NI/N.I.E - Resolución/Decreto/Infracción
000087/2011 INF-MEDAMB -  Emilio Sánchez Riera - 41453923B - Decreto Alcaldía Infracción Medio Ambiente
000096/2011 INF-MEDAMB -  Emilio Sánchez Riera - 41453923B - Decreto Alcaldía Infracción Medio Ambiente
000129/2011 INF-MEDAMB -  Luis Miguel Pérez Álvarez - 10189775Q - Decreto Alcaldía Infracción Medio Ambiente

2011 INF-ANIDOM - 000020/  - Lorena Cabrera Cuenca - 48322956W Resolución Junta de Gobierno Infracción Animales Domésticos
2011 INF-ANIDOM - 000021/  Pamela Grillo – X2538848X - Propuesta de Resolución Infracción Animales Domésticos
2011 INF-ANIDOM - 000026/  Pablo Rojas Campos – 08869693L - Decreto Alcaldía Infracción Animales Domésticos

000003/2012 INF-ANIDOM -  Rocío Sierra Jurado – 28801366F - Resolución Junta de Gobierno Infracción Animales Domésticos
000008/2012 INF-RUI -  Sol Lauviah Sociedad Civil - B5752771-5 - Inicio Procedimiento Sancionador Infracción Ruido

2012 INF-RUI - 000012/  Fco. Javier García López – 51446545F - Inicio Procedimiento Sancionador Infracción Ruido
2012 INF-RUI - 000014/  Carolina del Carmen Gudiño Pérez - 4320028223 - Inicio Procedimiento Sancionador Infracción Ruido
2012 INF-RUI - 000017/  Agustín Souto Ferreiro – 79326732P - Inicio Procedimiento Sancionador Infracción Ruido
2012 INF-CON - 000053/  Paula Torres Costa – 47259105Q - Inicio Procedimiento Sancionador Infracción Convivencia
2012 INF-CON - 000075/  Samuel Muñoz Guerrero – 47255618W - Inicio Procedimiento Sancionador Infracción Convivencia
2012 INF-CON - 000056/  Daniel González Moreno – 47406638G - Inicio Procedimiento Sancionador Infracción Convivencia
2012 INF-CON - 000071/  Jessica Elena Pérez Ward – 47408773T - Inicio Procedimiento Sancionador Infracción Convivencia
2012 INF-CON - 000077/  Kasandra Juan Planells – 47250304R - Inicio Procedimiento Sancionador Infracción Convivencia
2012 INF-CON - 000079/  Cedric Kynpyneck – 05AV11588 - Inicio Procedimiento Sancionador Infracción Convivencia
2012 INF-CON - 000079/  Guillermo Ruano Ortiz – 47408279N - Inicio Procedimiento Sancionador Infracción Convivencia

Según lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, se publica únicamente una breve descripción del contenido de las resoluciones y
decretos, y que es en las dependencias del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, Passeig de la Mar 16, 07820 Sant Antoni de
Portmany, departamento de Gobernación, donde el interesado o la persona representante, debidamente acreditada, podrá comparecer, en el
plazo de diez días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, para su
conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento, en horario de 8:30 h a 14:00 h, de lunes a viernes, excepto
festivos.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el mencionado plazo, la notificación se entenderá por producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sant Antoni de Portmany, 4 de octubre de 2012.

La Alcaldesa,
Josefa Gutiérrez Costa
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